
 

 
 

 

Juzgado Segundo  Promiscuo Municipal 

Circasia Quindío 

 

Sustanciación 025 
 

Siete de febrero de dos mil veinticuatro.  
 

Dentro del proceso radicado bajo el No.631904089002202000056-00, de 
deslinde y amojonamiento, promovido por ANA LORENA GALLEGO ZULUAGA 
en contra de EFRAÍN TABA SERNA, se fijan los días 05 y 06 de junio de 2024 a 
las 9:00 a.m. para dar adelantar la audiencia de que trata los artículos 372 y 
373 del Código General del Proceso. 

La audiencia se realizará en forma presencial en la sala de audiencias del 
juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Circasia Quindío, a la cual deberán 
asistir las partes; sus apoderados; y, peritos de las partes, quienes deberán 
contactar previamente al perito designado por el despacho y coordinar 
pormenores de los informes allegados. 

En cuanto al testimonio del Funcionario del IGAC o quien haga sus veces, 
encargado de expedir la Resolución 63-190-000012-2020 del 12-02-2020, no 
se aceptarán más excusas respecto a incapacidades por su accidente de 
tránsito que trajo lesión a su integridad personal, pues las mismas no 
afectaron su cognición y, desde ya se autoriza el ingreso a audiencia en forma 
virtual. 

Se previene a las partes y testigos, que las órdenes emitidas, así como las 
pruebas decretadas mediante auto interlocutorio 434 del 15 de noviembre de 
2022, quedan incólumes. 

Notifíquese. 
ADRIANA GAVIRIA MÁRQUEZ 

Jueza 
 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 
ESTADO EL 8 DE FEBRERO DE 2024. 
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